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II.- SINOPSIS 
Instituir el acoso y el hostigamiento sexual como faltas administrativas graves, cuando sean cometidos por personas 
servidoras públicas. Se sancionen de manera adecuada al daño causado, establecer que se consideran faltas 
administrativas graves las acciones y omisiones, las acciones previstas como faltas graves en las leyes federales y 
locales de la materia de responsabilidades administrativas, será el acoso y el hostigamiento sexual como faltas 
graves y, en su caso, como delitos, aplicando las disposiciones en todo el territorio nacional. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en materia de acoso y hostigamiento sexual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Mónica Angélica Álvarez Nemer. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 0692-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave la 
Persona Servidora Pública cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes: 
 
I a XI…  
 
… 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en materia de acoso y hostigamiento 
sexual.  
 
Único. Se reforman los artículos 49, 51, 57 y 210; se 
adiciona un párrafo al artículo 49; dos párrafos al 
artículo 78; así como los artículos 57 Bis, 57 Ter, 94 Bis, 
134 Bis y 203 Bis, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 49. …  
 
 
 
 
 
I a XI…  
 
… 
 
También serán sancionables como faltas 
administrativas no graves, aquellas que se 
prevean como tales en las legislaciones locales en 
materia de responsabilidades administrativas. 
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Artículo 51. Las conductas previstas en el presente 
Capítulo constituyen Faltas administrativas graves de los 
Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de 
realizarlas, mediante cualquier acto u omisión. 
 
 
 
 
Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona 
servidora o servidor público que ejerza atribuciones que 
no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para 
realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para 
generar un beneficio para sí o para las personas a las que 
se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio 
a alguna persona o al servicio público; así como cuando 
realiza por sí o a través de un tercero, alguna de las 
conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

 
 
Artículo 51. Se consideran faltas administrativas 
graves las acciones y omisiones previstas en el 
presente Capítulo. También tendrán esa 
naturaleza, las previstas como faltas graves en las 
leyes federales y locales de la materia y serán 
sancionadas de acuerdo a lo previsto en esos 
ordenamientos 
 
Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona 
servidora pública que ejerza atribuciones que no tenga 
conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o 
inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un 
beneficio para sí o para las personas a las que se refiere 
el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a 
alguna persona o al servicio público. 
 
 
 
También incurrirá en abuso de funciones la 
persona servidora pública que realice por si o a 
través de un tercero, alguna de las conductas 
descritas en el artículo 20 Ter de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 
 
Artículo 57 Bis. Comete hostigamiento sexual la 
persona servidora pública que, con fines de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

lujuria, asedie a otra, valiéndose de la posición 
derivada de su empleo, cargo o comisión, o de sus 
relaciones laborales, familiares, de negocios, 
docentes, domésticas, o cualquier otra que 
implique situación de ventaja o vulnerabilidad, a 
través de ejercer el poder en una subordinación de 
la víctima frente a quien agrede y que amenacen 
o perjudiquen su situación laboral o sus 
oportunidades en el servicio público. Se 
incrementará en una mitad, las conductas que 
lleve a cabo la persona servidora pública que: 
 
V. Permita, tolere o facilite la realización de 
conductas de hostigamiento sexual, así como 
cualquiera de las referidas en el presente artículo. 
 
VI. Perteneciendo a una institución educativa 
pública y teniendo el carácter de personal docente 
o administrativo, sea cual sea la naturaleza de su 
función, realice o pretenda realizar actos que 
impliquen violencia sexual hacia otra persona, 
haciendo uso de su posición jerárquica. 
 
Las faltas previstas en las fracciones I y II, 
también serán cometidas por persona servidora 
pública perteneciente a institución educativa 
pública, teniendo el carácter de personal docente 
o administrativo sea cual sea la naturaleza de su 
función. 
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Artículo 57 Ter. Comete acoso sexual, quien con 
fines de lujuria asedie reiteradamente a una 
persona servidora pública, aprovechándose de 
cualquier circunstancia que produzca desventaja, 
indefensión o riesgo inminente para la persona 
servidora pública. 
 
Se equiparán a la falta administrativa de acoso 
sexual, independientemente de que exista o no 
reiteración, las conductas que lleve a cabo la 
persona servidora pública que: 
 
III. Realice o pretenda realizar actos que 
impliquen violencia sexual hacia otra persona 
servidora pública.  
 
IV. Valiéndose de su empleo, cargo o comisión en 
la administración pública, realice o pretenda 
realizar actos de violencia sexual hacia otra 
persona que no sea servidora pública  
 
V. Permita, tolere o facilite la realización de 
conductas de acoso sexual, así como cualquiera de 
las referidas en el presente artículo.  
 
VI. Sin consentimiento y con propósitos de lujuria 
o erótico sexuales, grabe, reproduzca, fije, 
publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga 
el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los 
procedimientos por la comisión de faltas administrativas 
graves, consistirán en: 
 
I a III …  
 
IV… 
 
… 
 
…  
 
… 
 
 

transmita, importe o exporte de cualquier forma, 
imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona 
sea servidora pública o no, en forma directa, 
informática, audiovisual, virtual o por cualquier 
otro medio. 
 
Si la imagen obtenida, sin consentimiento, 
muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, 
se acredita por ese sólo hecho, los propósitos 
señalados en la presente fracción. 
 
 
 
Artículo 78… 
 
 
 
 
I a III …  
 
IV… 
 
… 
 
…  
 
… 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando se trate de la comisión de las faltas 
administrativas previstas en los artículos 57 Bis y 
57 Ter de la presente Ley, la inhabilitación que en 
su caso se determine será por un periodo no 
menor de un año ni mayor a diez años. En el caso 
de que las faltas a las que se refiere este párrafo 
afecten a personas menores de edad o incapaces, 
la inhabilitación será de no menos de uno y hasta 
veinte años. 
 
El Tribunal, cuando lo considere procedente, 
podrá imponer a las instituciones públicas 
medidas de no repetición con las que se busque 
evitar futuras violaciones a derechos humanos. 
 
Artículo 94 Bis. Para la atención de las denuncias 
y el trámite de las investigaciones, las autoridades 
investigadoras deberán: 
 
VII. Reivindicar la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida.  
 
VIII. Actuar con perspectiva de género y mediante 
la aplicación de los protocolos e instrumentos 
normativos para juzgar con perspectiva de 
género, así como de derechos humanos.  
 
IX. Evitar la revictimización de las personas 
afectadas.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X. Recabar de oficio, todas y cada una de las 
pruebas directas e Indirectas que sean aptas para 
el conocimiento de la verdad.  
 
XI. Proporcionar atención psicológica y legal, 
especializada y gratuita a quien sea víctima de 
hostigamiento o acoso sexual.  
 
XII. Implementar sanciones administrativas para 
los superiores jerárquicos de la persona 
hostigadora o acosadora cuando sean omisos en 
recibir y/o dar curso a una queja; así como a las 
personas titulares de dar trámite o seguimiento a 
la queja. 
 
La obligación a que se refiere el presente artículo 
será ejecutada, sobre todo, cuando los hechos se 
relacionen con actos de hostigamiento y acoso 
sexuales. 
 
134 Bis. En el caso de que el material probatorio 
sea insuficiente para aclarar una situación de 
violencia, vulnerabilidad o discriminación por 
razones de género, las autoridades 
sustanciadoras y resolutoras deberán ordenar el 
desahogo de las pruebas necesarias para lograr la 
mayor proximidad a la verdad. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten 
responsables por la comisión de Faltas administrativas no 
graves en los términos de las resoluciones administrativas 
que se dicten conforme a lo dispuesto en el presente Título 
por las Secretarías o los Órganos internos de control, 
podrán interponer el recurso de revocación ante la 
autoridad que emitió la resolución dentro de los quince 

Todas las personas servidoras públicas estarán 
obligadas a permitir y colaborar en la práctica de 
las diligencias y pruebas a las que se refiere el 
presente artículo.  
 
La omisión, retraso, falsedad, ocultamiento o 
cualquier otra conducta tendente a obstaculizar el 
desahogo de las pruebas referidas en los párrafos 
anteriores, será sancionada en términos de la 
presente ley. 
 
203 Bis. En todas las actuaciones, diligencias, 
resoluciones o sentencias del procedimiento, es 
obligación de las autoridades substanciadoras y 
resolutoras actuar de oficio.  
 
Adicionalmente deberán de juzgar con perspectiva 
de género y mediante la aplicación de los 
protocolos e instrumentos normativos para juzgar 
con perspectiva de género, así como de derechos 
humanos. 
 
Artículo 210. Las personas servidoras públicas que 
resulten responsables por la comisión de faltas 
administrativas no graves en los términos de las 
resoluciones administrativas que se dicten conforme a 
lo dispuesto en el presente Título por las Secretarías o 
los Órganos internos de control, podrán interponer el 
recurso de revocación ante la autoridad que emitió la 
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días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación respectiva. 

 
 
 
 

 

resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, 
o bien, en forma optativa, acudir directamente al 
juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa o el tribunal de justicia 
administrativa competente en la entidad 
federativa que corresponda. 

 TRANSITORIOS 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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